
   BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL DE LOS YÉBENES 
   REAPERTURA DE LOS SERVICIOS 

 
 

NUEVA NORMALIDAD 
 

- Actividades de consulta en el interior de la sala hasta el 75% de ocupación, con la 
supervisión del personal bibliotecario. 

- Los usuarios no podrán tocar el material y el fondo de la biblioteca, pero sí 
consultar visualmente con la supervisión del personal. 

- Préstamos y devoluciones se realizarán en el mostrador de la Biblioteca. 
- Acceso a puestos de lectura y estudio de adultos e infantiles mayores de 6 años. 
- Gestión de Préstamo en red e interbibliotecario. 
- Los libros devueltos pasaran a cuarentena durante 72 h. 
- La Biblioteca ha sido esterilizada mediante aplicación directa de ozono. 

  
                  925 348 537                            cultura@losyebenes.es 
                                                                    biblioteca@losyebenes.es 
 

 
 

A partir del 
23 DE JUNIO 

 
 

 

 

HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO: 
DE LUNES A VIERNES  

MAÑANA: DE 10:00 A 14:00 HORAS 
      TARDE: DE 17:00 A 20:00 HORAS 

 
 

                    
 
 

               
 

      
 
 
 

                    
 

 

     
 

 

POR EL BIEN DE TODOS CUMPLE LAS NORMAS, JUNTOS LO 
CONSEGUIREMOS 

PARA DEVOLVER LOS MATERIALES PRESTADOS DEBERÁS DEJARLOS 
EN UNA  CAJA  QUE ESTARÁ EN LA BIBLIOTECA. 

 

MIENTRAS ESPERAS TU TURNO NO OLVIDES MANTENER LA DISTANCIA DE     
SEGURIDAD.  
 

PARA VENIR A LA BIBLIOTECA NO OLVIDES LA MASCARILLA 
 

USO DEL ASCENSOR (mediante cita previa).  
 

 

GEL HIDROALCOHÓLICO EN LA ENTRADA DEL CENTRO 

mailto:cultura@losyebenes.es


 

                     

                                 
 

 
 

 
INFORMACIÓN DE SERVICIO DE LA BIBLIOTECA SEGÚN LAS FASES DE LA DESESCALADA 

 
 

Fase 0 (preparación de la desescalada) 
Medidas y protocolos a desarrollar: 
• Definición y ejecución de protocolos de desinfección de centros y limpiezas generales. 
• Determinación del personal disponible no afectado por cualquiera de las causas de riesgo. 
• Puesta a disposición de del personal del equipamiento necesario de protección individual 

(EPI,s, mamparas, etc.). 
• Definición, en su caso, de horarios extraordinarios de apertura centros y de prestación de 

jornada laboral. 
• Coordinación con Servicios de riesgos laborales de acuerdo con las medidas sanitarias 

generales que existan. 
Servicios presenciales a prestar en centros: 
Ninguno 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Fase 4.1 (Nueva normalidad) 
Nuevos servicios presenciales a prestar en centros: 
- Servicio de consulta de fondo físico de publicaciones periódicas. 

Fase 4.2 (Nueva normalidad) 
- Actividad de Bebetecas. 
- Actividades culturales presenciales. 
- Clubes de lectura presenciales. 
- Salas de reunión en grupo. 
- Cursos de formación presenciales. 
- Formación de usuarios. 

Fase 3 (Avanzada) 
Nuevos servicios presenciales a prestar en centros: (limitación 1/2 aforo de usuarios). 
- Servicio de consulta de fondos de referencia y locales, excepto publicaciones periódicas. 
- Acceso a puestos de lectura de salas de estudio e infantiles. 
- Gestión de Préstamo en red e interbibliotecario. 

Fase 2 (Intermedia) 
- Actividades de consulta en el interior de la sala siempre que no se supere un tercio del aforo 

autorizado, con la supervisión del personal bibliotecario. 
- Los usuarios no podrán tocar el material y el fondo de la biblioteca (libros, cds, mesas, sillas…). 
- Préstamos y devoluciones seguirán realizándose en el mostrador del hall de la Casa de la Cultura. 
  

Fase 1 (Inicial) 
Servicios y tareas presenciales a prestar en centros: (sin presencia de usuarios dentro de los 
centros) 
- Devolución de fondos prestados antes del estado de alarma y posteriores sin acceso de 

usuarios al centro. 
- Préstamo de fondos previamente solicitados vía mail o cualquier otro sistema telemático 

sin acceso de usuarios al centro (entrega con cita previa en la entrada del centro). 
- Atención al público e Información y referencia exclusivamente de forma virtual. 


